
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . 
Semestre 
Trimestre

75 pesetas.
50 -
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de -pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas ño 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el B^etin Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios" reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Número 203 Viernes 10 de septiembre de 1954 (Franqueo concertado) Página 1

. MHINISTD.KIÜN CENTRALí --------

Delegación Nacional 
de Sindicatos de F. E. T. 

y de las J. O. N.-S.

Por. la Patria, el Pan y la Justicia

Obra Sindical del Hogar

ANUNCIOS DE CONCURSO-SUBASTA

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ciento catorce (114) vivien
das en Medina del Campo (Valladolid), 
acogidas a los beneficios del Régimen 
protegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda y del Pecreto Ley de 29 de 
mayo de 1^54 y de las que es Entidad 
constructor^ la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de el 
concurso-subasta y la forma de celebrar- 
se el mismo,, son los que seguidamente 
se indican: -

L —Datos de el concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el arqui
tecto don Julio González Martín.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones ocho
cientas setenta y siete mil setecientas 
once (4.877.711) pesetas con cuarenta y 
ocho (48) céntimos. /

La fianza provisional que para partici
par en el concurso subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caj^ General 
de Depósitos de Madrid o eií la respec
tiva DelegaclóA de Hacienda en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de setenta y 
ocho mil ciento sesenta y cinco (78.165) 
pesetas con sesenta y siete (67) céntimos,

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
cincuenta y seis mil trescientas treintá'y 
una (156.331) pesetas con treinta y cua
tro (34) céntimos.

IL —Plazo de el concurso-subasta
Las proposiciones para optar a el 

concurso-subasta se admitirán en la De
legación Sindical Provincial de Vallado
lid, durante veinte (20) días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata y el pliego de condicio
nes económico-jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de Valladolid en la 
Jefatura Nacioñal de la Obra Sindical 
del Hogar (Plaza de Cristino Martos, 4)i 
y en el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, 21, Madrid), en los 
días y horas hábiles de oficina. ,

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provificial de 
Valladolid, a las doce' horas del siguien
te día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del. Hogar, 
podrá requerir al rematante^ para que 
otorgue, en el plazo de diez días un 
Contrato provisional, debiendo en este 
caso, el adjudicatario depositar la fianza 
definitiva e iniciar las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación de
finitiva en el Boletín Oficial del Estado^ 
en el caso de' que la Obra Sindical dej 
Hogar no hubiera hecho uso de la facul
tad que le concede el número 1 de la 
Condición 5.® del Pliego de Condiciones 
Económicas-Jurídicas. En el mismo pla
zo. deberá el adjudicatario formalizar 
mediante escritura pública, el corres
pondiente contrato definitivo de ejecu
ción de obras, las ,cuales deberá iniciar, 
caso de no existir contrato provisional, 
dentro de lós diez días siguientes al de 
haberse firmado.. Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo de diez 
meses a partir del día de su comienzo.

IIL—Forma de celebrarse 
el concurso-subasta

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el con
curso-subasta en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra, la 
cual podrá ser formulada por medio del 
impreso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.),, 
y el otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:
l .° Documento acreditativo de la per

sonalidad del licitador o, eii su caso, del 
apoderado sí se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2 .° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3 .° Poder especial y suficiente para 
concurrir a el concurso-subasta.
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4 .® Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Gaja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5 .0 Último recibo de la contribución.
6 .® Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota Sindical.
7 ,0 Documento acreditativo de que 

no existe ninguna de las incompatibili
dades establecidas por R. D, de 24 de 
diciembre de 1928.

8 .0 Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de pro
ducción .nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9 ,0 Justificantes de encontrarse al co- 
Triente en el pago dé primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10 .o Declaración de que el licitador 
no ha sido inhabilitado administrativa
mente para tomar a su cargo servicios u , 
obras públicas, ni está incurso en nin- ; 
guna otra prohibición expresa para con- : 
tratar con el Estado. ' i

La Mesa estará presidida por el Dele- i 
gado Sindical Provincial, y como vo- j 
cales: El Jefe de los Servicios Jurídicos • 
de la C. N. S ; el Secretario Técnico de 
la Obra, que actuaré como Secretario: ; 
el Arquitecto Asesor de la Obr^: Inter
ventor Delegado, de la C. N. S.: el Arqui- ; 
tecto Delegado del I. N. V. y dará fe el 
Notario que por turno corresponda in
tervenir. !

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura, ante dicho Notario, de 
los sobres restantes, adjudicándose la. 
obra a la proposición más baja. De exis
tir igualdad, se decidirá mediante sorteo.
'El bastanteo de poderes a cargo Bel 

licitador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Valladolid. !

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose 
los que.se refieran a la proposición der 
clarada más ventajosa.

Si en los plazos señalados-no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.-Btsub- 
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
gado Torres.

2.^18-1.794

La Delegación Nacional de Sindicatos, 
de F. E. T. y de las J. O. Ñ. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de sesenta y nueve (69) vivien
das y urbanización en Medina de Río-v 
seco (Valladolid) acogidas a los benefi
cios del Régimen protegido del Instituto 
Nacional^de la Vivienda y del Decreto 
Ley deiÆ9 de mayo dé 1954 y dé laa que 
es Entidad constructora la Obra Sindi
cal del Hogar.

Los datos principales y plazos de el 
concurso-subasta y la forma de celebrar
se el mismo, sondos que seguidamente 
se indican;

L —Datos de el concurso-subasta
Él proyecto de las èdificaciones prote

gidas ha sido redactado por el arquitecto 
don Julio González Martín.

EÍ presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones novecien
tas treinta y un mil cuatrocientas dos 
(2.931.402) pesetas con ochenta y tres (83) 
céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen- 
fe ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid .o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda es de cuarenta 
y.ocho mil novecientas setenta y una 
(48.971)'pesetas con cuatro (0,4) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de noven
ta y siete 'mil novecientas cuarenta y dos 
(97.942) pesetas con (0,8) céntimos.

11,—Plazo de el concurso-subasta
Las proposiciones para optar a el con

curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Vallado
lid, durante veinte (20) días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. él pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata y el pliego de condiciones 
económico jurídicas generales y particu
lares que han de regír en la misma, esta
rán de manifiesto en la Delegación Pro
vincial Sindical de Valladolid, en la Je
fatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (plaza de Cristino Martos, 4) y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, 21, Madrid), en los 
días y horas hábiles de oficina.

< La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical.Provincial de 
Valladolid, a las doce horas del siguiente

día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha pxjr la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar, 
podrá requerir al rematante para que 

• otorgue, en el plazo de 10 días ún don- 
trato provisional, debiendo en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza defi
nitiva e iniciar lás obras dentro de los KT 
días siguientes at otorgamiento del con
trato. -

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en'la Caja General de Depósitos de 
Madrid, o en la respectiva Delegación 

( de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el Boletín Oficial del Es-^ 
tado, en el caso de que la Obra Sin
dical del Hogar no hubiera hecho uso 
de la facultad que le concede el mú- 
mero 1.® de la condición 5.^ del Pliego 
de Condiciones Económico-Jurídicas, 
En el mismo plazo, deberá el adjudi
catario formalizar mediante escritura 
pública, el correspondiente contrato, de
finitivo de ejecución de obras, las cua
les deberán iniciar, caso de no exis
tir contrato provisional, dentro de los 
diez días siguientes,.al de haberse fir
mado. Las obras deberán quedar termi
nadas en un plazo de diez meses, a partir 
del día de su comienzo.

IIL—Forma de celebrarse el concurso 
subasta

Los licitadorés presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta én dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la Je
fatura Provincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1 .® documento acreditativo de la 
personalidad del licitador o, en su caso, 
del apoderado sí se tratase de Empresa 
o Sociedad.

2 .® Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3 .® Poder especial y suficiente para 
concurrir a el concurso-subasta.

4 .® Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de.la 
Vivienda.

5 .® Ultimo recibo de la contribución.
6 .® Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota Sindical.
7 .® Documento acreditativo de que
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no existe ninguna de las incpmpatibili- 
■dades establecidas por R. D, de 24 de 
diciembre de 1928.

8 .® Declaración, y en su caso com* 
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9 .° Justificantes de encontrarse ai 
^corriente en el pago de primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

10 .° De^aración ' de que el licitador 
no ha sido inhabilitado administrativa
mente para tornar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otrá prohibición expresa para con
tra tarconelEstado. .

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como voca
les: el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S.: el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto Asesor de la Obra; Interven
tor Delegado de la C. N. S.; el Arquitec
to Delegado del L N. V., y dará fe el 
Notario que por turno corresponda in
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a .conti
nuación a la aj3’6rtura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudieán- 
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo-de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Valladolid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose 
los que se refieran a la proposición de
clarada más ventajosa.,

Si en los plazos señalados, no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderáJa fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954. —El suii- 
jefe nacional de la Obra, Enrique Sal
egado Torres.

2.919-1.789

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N.-S. anuncia 
el concurso - subasta de las obras de 

■ construcción de ciento catorce (114) vi
viendas y urbanización en Iscar (Va
lladolid), acogidas a los beneficios del 
íRéglmen protegido del Instituto 'Nacio

nal de la Vivienda y del Decreto-Ley de 
29 de niayo de 1954 y de las que es 
Entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar.

Los. datos principales y plazos de el 
concurso-subastá y la forma de cele
brarse el mismo, son los que seguida
mente se indican:

L —Datos de el concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el arqui
tecto don Julio González Martín.

El presupuesto de contrata ^asciende 
a la cantidad de cuatro millones ocho
cientas cuarenta y cinco mil cincuenta 
y seis (4.845.056) pesetas con doce (12) 
céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el- concurso-subasta previa
mente ha de ser constituida en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda 
en la cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional dé la Vivienda, es de 
setenta y siete mil seiscientas setenta 
y cinco (77.675) pesetas con ochenta y 
cuatro (84) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
cincuenta y cinco mil trescientas cin
cuenta y una (155.351) pesetas con sesen
ta y ocho (68) céntimos.

IL —Plazo de el concurso-subasta
Las proposiciones para optar a el con

curso subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Valladolid, 
y durante veinte (20) días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata y el‘pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, esta- j 
rán de manifiesto en la Delegación Pro- 1 
vincial Sindical de Valladolid en la Jefa- ; 
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (plaza de Cristino Martos, 4) y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, 21, Madrid), en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valladolid, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación j 
provisional, la Obra Sindical del Hogar, 1 
podrá requerir al rematante para que 

otorgue, en el plazo de .10 días un con
trato provisional, debiendo en este caso 
el adjudicatario, depositar la fianza defi
nitiva e iniciar las obras dentro de los 
10 días siguientes al otorgamiento del 
contrato,

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los 10 
días siguientes al de la a,djudícación de
finitiva en el Boletín Oficial’ del Estado, 
en el caso de que la Obra Sindical del 
Hogar no hubiera hecho uso de la facul
tad que le concede el número 1 de la 
condición 5.^ del Pliego de Condiciones 
Económicas-Jurídicas. En el mismo pla
zo, deberá el adjudicatario formalizar 
mediante escritura pública, el corres
pondiente contrato definitivo de ejecu
ción de obras, las cuales deberá iniciár, 
caso de no existir contrato provisional, 
dentro de los 10 días siguientes al de 
haberse firmado. Las obras deberán que
dar terminadas en un plazo de diez 
meses a partir del día de su comienzo.

III .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán la docu- . 
mentación para participar en el concur^ 
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im- 

. preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos: .
l .° Documento acreditativo de la per

sonalidad del licitador o, en su caso, del 
apoderado.si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2 .° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3 .° Poder especial y suficiente para 
concurrir a el concurso-subasta.

4 .® Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Gaja General de Depósitos de Madrid, a. 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5 .® último recibo de la Contribución,
6 .° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota Sindical.
7 .° Documento acreditativo de que 

no existe ninguna de las incompatibili
dades establecidas por R. D. de 24 de 
diciembre de 1928.

8 .° Declaración y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en
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la ejecución de las obras-son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907), '

9,° Justificantes de encontràrse al co- • 
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10.° Declaración de que el licitador 
no ha sido inhabilitado administrativa- i 
mente para tornar a su cargo servicios u [ 
obras públicas, nt está incurso en nin
guna Otra prohibición expresa para con- ! 
tratar con el Estado, |

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y como vo- Í 
cales: El Jefe de los Servicios Jurídicos ¡ 
de la C, N. S,; el Secretario Técnico i 
de la Obra, que. actuará como Secreta- ■ 
rio; el Arquitecto Asesor de la Obra; ; 
Interventor Delegado de la C, N. S,; 
el Arquitecto Delegado del L N, V,, y 
dará fe el Notario que por turno corres
ponda intervenír.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento i 
de 8 de septiembre de 1939), se destruirán Í 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja, 
De existir igualdad, se decidirá ¿piediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará pór ün letrado en 
ejercicio en Valladolid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se dévolverá a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose 
los que se refieran a la proposición de
clarada más ventajosa.

Si en los plazos señalados, no fuere 
constituida la fianza definítivar el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras. 
• El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
timbres correspondientes. '

Madrid, 30 de agosto de 1954.—El sub- 1 
jefe nacional de la Obra Enrique Salgado j 
Torres, < i

2.920-1.796 1

WmACIÓN
Universidad de ValladoJid

Secretariageneral

En virtud de la orden ministerial de 20 
de julio de 1954, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado de 12 de agosto si- 

, guiente, se convoca el concurso-oposi
ción determinado en la ley de 29 de julio 
de 1943, para proveer très plazas de pro
fesores adjuntos en la Facultad de Medi

cina de esta Universidad, con la gratifi
cación anual de 12.000 peseta cada una 
de ellas y adscritas a las siguientes en
señanzas:

1. Histología y embríblogía general y 
anatomía patológica.

2. Microbiología y parasitología.
3. Terapéutica física.
El plazo de convocatoria será el de 

treinta días naturales, contados a partír 
del siguiente al en que se publique la 
presente orden çn él Boletín Oficial del 
Estado, a justándose el concurso-oposi- 
eión a lo que para los de esta clase se 
dispone en la orden Ministerial de 5 de 
diciembre de 1945, Boletín Oficial del 
Estado del día 19, y a la orden de la Di
rección General de Enseñanza Universi
taria de 1.® de -febrero de 1947, Boletín 
Oficial del estado del día 11 de los mis
mos mes y año.

Los aspirantes habrán de presentar 
sus instancias en el Registro GeneráH de 
la mencionada Universidad.

Para tomar parte en este concurso 
oposición se requiere:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 21 años de edad.
c) No hallarse incapacitado para ejer

cer cargos públicos.,
d) Poseer el título de doctor en la 

Facultad correspondiente, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 4.° de la 
orden Ministerial de 4 de julio de 1951, 
Boletín Oficial del Estado del 10.

e) Justificar la finne adhesión a los 
principios fundamentales del Estado en 
la forma prevenida en la ley de Ordena
ción Universitaria, artículo 62, 2) y orden 
de 29 de abril de .1944, Boletín Oficial del 
Movimiento de 1° de mayo.

f) Licencia delà autoridad diocesana 
correspondiente cuando se trate de ecle
siásticos.

g) Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el Servicio Social de 
la Mujer, o en otro caso, la exensión del 
msmo.

h) Aquellos solicitantes que en 18 
de julio de 1936 fueran funcionarios 
públicos, presentarán el certificado de 
depuración correspondiente o, en su- 
caso, declaración jurada de no estar 
comprendido en dicha circunstancia.

i) Justificar con recibo expedido por 
la Administración General de la Univer
sidad, haber abonado setenta y cinco 
pesetas en concepto de derechos de 
examen. ., . ■

j) Presentar el historial doceñte y las 
publicaciones a que alude el apartado b) 
del artículo 62 de la ley de Ordenación 
Universitaria.,

Los ejercicios, que no podrán celebrar
se antes de transcurridos tres meses de 
la publicación oficial de la convocatoria, 
se realizarán de acuerdo con las normas 

establecidas en la orden Ministerial de 5 
de diciembre de 1945 Boletín Oficial del 
Estado del 19.

El nombramiento que se realice como 
consecuencia de resolver este concurso 
oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro 
período de igual duración, si se cumplen 
las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada ley de 29 de julio de 1943.

Lo que de orden del magnífico y exce
lentísimo señor Rector se hace pública 
para general conocimiento. ^

Valladolid, 13 de agosto de 1954.— 
V,° B.°: el rector, Emilio Alarcos.—El 
secretario general, Filemón Arribas.

2.754

ADMINISTHÁCIÚN MUNICIPAL
Cuenca de Campos

El Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión extraordinaria del día treinta 
de agosto de 1954, en armonía con lo 
dispuesto en los artículos 664-665 de la 
vijente ley de Régimen Local*, ha acorda
do la transferencia procedente del supe-' 
rávit del último presupuesto municipal 
ordinario liquidado, para atender al pa
go inaplazable, urgente y forzoso de 
las obras de reparación y arreglos de 
calles y al mismo tiempo para reforzar, 
ciertos capítulos del presupuesto muni
cipal ordinario del ejercicio en vigor.

Lo que se hace público, por el plazo 
de quince días hábiles, durante los cua
les podrán los contribuyentes, vecinos 
e interesados, einterponer las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Cuenca de Campos, 31 de agosto, de 
1954.—El alcalde, M. Díez.

2.808-1.797'

ANIINM NO OFICIALES
PÉRDIDA

de una galga, de 14 meses, .pelo bardino- 
serdoso, acorbatada blanca, atiende por 
«Huelva».

Otra galga, de 5 meses, pelo blanco 
con lunares negros, oreja derecha negra 
cortada a la punta, atiende por «Kuca», 

Su devolución o aviso de su paradero 
>^1 vecino <Je'esta villa de Rodilana, don 

Severino González Hernández, Se gra
tificará.

2.929-1.798,

VALLADOLID

Smpffeifltæ de 1« DSputadón mo^tadali
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